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Se atiende la constancia secretarial extendida al documento 025 y en consecuencia, 

conforme al contenido del memorial contenido en el archivo 021, se reconoce al abogado Jorge 

Humberto Mendoza Eugenio como apoderado judicial del demandado Carlos Humberto Ardila Angarita. 

De las excepciones de mérito propuestas por el demandado en cita a través de la 

documental 018 y las pruebas que obran en el archivo 019, 020 y 021, se corre traslado al demandante 

por el término y para los efectos previstos en el artículo 443 del Código General del Proceso. 

Para todos los efectos procesales téngase en cuenta que los demandados Luis Miguel 

Niño Lara -Ccn°13.450.522, Amparo Agustina Ardila Angarita -Ccn°60.279.103 y Hernán Trillos 

Contreras -ccn°13.493.196, no contestaron la demanda. 

Por otra parte y como con la documental 024 se constata la inscripción de la orden de 

embargo sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria número 260-158790, ubicado en la manzana G 

lote #36A Urbanización San Pedro Sector Tamacoa- Antigua Hacienda San Pedro del Municipio de Villa 

del Rosario, de propiedad de los demandados Luis Miguel Niño Lara -Ccn°13.450.522 y  Amparo 

Agustina Ardila Angarita -Ccn°60.279.103; se ordena su secuestro y conforme a la previsión del artículo 

37 del Código General del Proceso, se comisiona al señor alcalde del Municipio de Villa del Rosario para 

que a través de sus inspectores de Policia practique la diligencia. 

Al comisionado se le faculta para que designe secuestre y le fije honorarios hasta por 

$250.000 

En la diligencia deberá observarse lo previsto en los artículos 595 y 596 del Código 

General del Proceso. 



Por Secretaría y para comunicar la comisión conferida en los términos del artículo 111 

del Código General del Proceso y el artículo 11 del decreto 806 de 2020, remítase al Señor alcalde de 

Villa del Rosario, copia de este auto y del certificado de libertad y tradición que reposa en el archivo 024.  

El demandante deberá allegar a la diligencia todos los documentos que permitan la 

completa identificación del bien. 

Remítase copia del correo al apoderado de la parte demandante par que esté atento 

al trámite en el ente territorial. 

Garantícese por Secretaría el acceso al expediente a las partes. 

Notifíquese y cúmplase  

 

Firmado Por: 

 

David Mauricio Nava Velandia 

Juez Municipal 

Civil 001 

Juzgado Municipal 

N. De Santander - Cucuta 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

63a0d3933aaab34ce6067f6989c6d4467bbe32c7c008e132eece28aa6a3663cc 

Documento generado en 05/08/2021 09:39:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


